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Doletht 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVEKTENtUA OFICIAL. 

Luego ^aa LOB Srei. Alcaldes y Secretario» re
ciban loa na meros del floíítínque correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•Itio -ie costumbre donde permanecerá hasta el re-
albo de) número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTarlosBo/e-
$1*6* «olecefonados ordeBadanacnte para «B eneua-
dernailon que deberá verificarse eada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassascriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Pueato de loa Huevos.) 

PRECIOS. Por3 meses 30 ra.—Por 6 íd. 50, pagados al solicitarla 
suscrieion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Antoridadea, eseepto 
las que sean i instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por eada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

FresÜencU del Conspj» de t)ÍRÍs(ros. 

S.-M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Ueina 
Doña Marta Cristina, conlinúan 
en esta Córte, sin novedad en su 
¡mporlanle salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sanlander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Oívcnhr.—Núra. 42. 
Por el Gobierno c iv i l de la pro

vincia de Zamora, con fecha 14 
del corriente, se me dice Jo que s i 
gue: 

«Por el presente anuncio se lince 
saber á Juan y Joaqnin Fidalgo, ve. 
cinos de Villufeliz, Casimiro Alvarez, 
que lo es fie la Mnjúa y A Manuel y 
Gervasio Conde, que lo son de Ge-
ne.sto.sa, provincia de León, y arren
datarios que fueron de los pastos dé la 
Dehesado Misleo. se presenten en el 
té rmino de ÜO dias, en la Alcaldía de 
Moreruela do Tábará á recoger nue
ve cerdos de la pertenenciiu de loa 
mismos, y satisfacer los daños y per-
juicius caucados por estos; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
plazo, se procedeM A su venta en su
basta pública.» 

Lo iue se publica en este p e r i ó 
dico OIÍHÍUI d f m de que llegue d co
nocimiento de los interesados. 

León 18 de Se l i emíre de 1876.— 
E l Golernador, Nicolás Carrera. 

C i r c u l a r . — N ú m 43. 
La Comisión del Banco de Espafia 

de esta capital, me ha remitido con fe
cha 1G del corriente, la nota que se 
inserta & continuación, de la canti

dad que ha recibido en concepto de 
suscrieion para la Caja de inúti les y 
huérfanos de la ú l t ima guerra c i v i l , 
y que ha sido entregada directamen
te en dicha Comisión. 

E l Ayuntamiento de La Ve-
cilla 35 50 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción del interesado. 

León 17 de Setiembre de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s Car re ra . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 3.* 
E l dia 28 del corriente tendrá lugar 

á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Apuntamiento deMurias de Paredes, 
disponiendo que Eufrasio Rosas, ve
cino de Sabugo, devuelva á .su ant i 
guo estado una pared que trasladó 
en los heros del pago llamado de A r 
riba, contra el cual se alza el intere* 
sudo. 

León 16 de Setiembre de 1876.— 
El Vicepresidentej Manuel Aramburu 
Alvarez.—El Secretario A . , Leandro 
Rodr íguez . 

Sesitn da 11 de Julio de I S I S . 
PHESlhENCIA DEL S i l . A R A U & U I I U . 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de losSres. Fernandez Flo-
rez, y Llamazares, se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Acto continuóse verificóla vista pú
blica de los recursos de alzada inter
puestos contra acuerdos de los A y u n 
tamientos de Beinbibre, V i l l a t u r i e l , 
Cabreros del Rio, Valdepolo y Con-

Accediendo á lo solicitado por don 
Salustíüno Pesadilla, Contador de 
fondos provinciales, se acordó conce
derle 15 dias de licencia para tomar 
en Gijon los liaüos de mar. 

De conformidad con lo resuelto en 
sesión de íiO del actual, se acordó des
t i tu i r del cargo de comisionados de 
número á D. Antonio Amor y don 
Márcos Martínez, por no haber l leva
do á efecto el apremio que se les con
firió contra los Ayuntamientos de San 
Millán y La Robla, por descubiertos 
del contingente provincial. 

Aceptando las razones propuestas 
por la Contaduría, quedó acordado 
hacer presente á D. Francisco Mánta-
ra, contratista de bagagfls del cantón 
de la Vega de Valcarce en el ejercicio 
pasado, que ín ter in no satisfaga á 
D. Serafiu Ramos, la cantidad de 13 
pesetas 50 céntimos, importe deser
vicios por él suministrados, no se le 
entregará el resto que debe percibir 
de la Diputación. 

Eu vista del pliego de condiciones 
que sirvieron de base para la adjudi
cación de bagages, quedó acordado 
prevenir á ü . Felipe Lumbreras, con
tratista del cantón de Manzanal y 
Braüuelas, abone á D. Tomás García, 
que lo es del de Astorga 199 pesetas 
SOcéuíimos á que ascienden los b»-
gages de 40 caballerías mayores y 6 
menores, facilitadas eu los dias 2-1 y 
27 de Marzo, en la inteligencia que 
de no verificar el pago, no percibirá 
de la Depositaría provincial el resto 
de la contrata. 

Teniendo presente lo dispuesto en 
la condición 14 del pliego de condi
ciones para el mismo servicio, se acor
dó prevenir á D. Francisco Aátorga-
no, abone á Josdueflosde las 13 pa-" 
rejas d<; bueyes empleados en el tras
porte del equipo del Batallón n ú m e -
37 hasta el Barco, á razón de 15 
céntimos por kilómetro, y á los car
ros de dos parejas á 30 céntimos, 
reteniendo en la Depositaría provin
cial las cantidades necesarias si no 
acredita el pago, sin perjuicio de que 
reclame de la provincia de Orenselo 
que por dicho concepto se le adeuda. 

Examinada la l iquidación presen
tada por la Contaduría de las canti
dades que D. Jusé Camiu, contratista 

de bagages de Villafi-anca, debe sa
tisfacer á los vecinos de Cacabelos 
por los carros y caballerías faci l i ta
dos, se acordó aprobarla en su to ta l i 
dad, reclamando al contratista la su 
ma necesaria si la indemnización no 
tuviese efecto. 

De conformidad con lo establecido 
en las condiciones 21 y 24 del pliego 
de condiciones para la subasta del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
acordó prevenir al contratista que 
presente en esta Secretaría la facta-
ra. con la conformidad del Sr. Admi 
nistrador principal de Correos, en 
que se haga constar la entrega de 
todos los atimeros que se reparten 
fuera de la capital, y advertirle que 
los acogidos del Hospicio de Aütorga 
Manuel Rodríguez, Emilio Blanco, 
Balbíno Luís y Joaqu ín Salvadores, 
son los designados por ahora para 
aprender el oficio de cajistas, á los 
cuales no ha de distraer en el reparto 
del periódico ni en otra ocupación 
que la de enseñarles el arte t i p o g r á 
fico. 

A fin de que tenga efecto lo dis
puesto en la segunda parte del ante
rior acuerdo, quedó resuelto, una vez 
que en este Hospicio "no hay acogidos 
eu condiciones de dedicar/es á dicho 
arte, que los cuatro mencionados se 
trasladen dril Hospicio de Astorga a l 
de León, acoin¡)añados do un Celador, 
satisfaciéndose el gasto del capitulo 
de imprevistos del Establecimieuto de 
que proceden. 

Acreditado en forma por Tomasa 
González Diez, viuda, vecina de T a 
pia de la Rivera, el fallecimiento en 
acción de guerra de su hijo Andrés 
Diez, y los demás requisitos estabie-
cidos, se acordó concederla el socorro 
de 200 pesetas. 

Terminada la carrera de maestro 
elemental de 1.* enseñanza, por e l 
acogido del Hospicio de León L á z a r o 
Devíer Canseco, se acordó que se le 
costee por los fondos del Estableci
miento el respectivo t í tu lo . 

Careciendo de consignación elpre-



supuesto provincial para atender á 
los gastos que.ocasion&rían el trasla* 
dar los expósitos enfermos á tomar 
los bnüos de mar ó otros mediciuales, 
quedó acordado no haber lugar 4 lo 
que sobre el particular solicita Dima
so Alvarez, acogido en el Hospicio de 
León. 

En vista de la queja formulada por 
el comisionado qué actúo en Saha-
gud por descubiertes á la provincia, 
contra la conducta del Alcalde, ne
gándose á convocar á los Concejales 
para notificarles la comisión; quedó 
acordado impetrar del Excmo. Selíor 
Brigadier Gobernador mil i tar el au
xi l io de la Guardia c iv i l , previniendo 
& la vez al Alcalde que á la menor 
resistencia en el cumplimiento de los 
deberes que la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 le impone, será 
sometido á la acción de los T r i b u 
nales. 

Vistas las reclamaciones produci
das por D. Pedro Alvarez, D . M a 
tías Rodríguez, D. Agust ín Alvarez, 
vecinos del Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon, contra la conducta del 
mismo, exigiéndoles por el concepto 
de dietas devengadas por un comi
sionado de apremio expedido contra 
ellos por el municipio, cantidades do 
consideración. 

Vista la queja promovida por idén
tico concepto por el Juez municipal 
apremiado ejecutivamente para el 
pago de sumas que en él so suponen 
depositadas: . 

Vistos los antncedautes remitidos 
para mejor proveer: 

Resultando; que apremiado el 
Ayuntamiento de La Pola por 1.346 
pesetas 67 céntimos de descubiertos á . 
la Hacienda sobre sueldos de los em
pleados del municipio, dispuso este 
cumpliendo acuerdos de la Comisión 
provinc'ml que el procedimiento se 
di r ig iera contra el Depositario, y en 
su defecto contra los Concejales últ i
mamente separados, percibiendo el 
comisionado D . Pedro Martínez por 
cada día que empleare en el procedi
miento 6 pesetas 25 céntimos: 

Resultando; que practicadas las d i 
ligencias necesarias y teniendo not i 
cia el comisionado por comunicación 
del que obraba ejecutivamente por la 
Administración económica que. el sc-
flor Hermosilla earccia de bienes, d i 
r igió el procedimiento coutrn ios de
más Concejales en vir tud de acuerdo 
del municipio, solicitando al efecto 
la oportuna autorización del Juzga
do, la que una vez concedida y prac
ticados los embargos en la forma que 
se indica en los fólios 13 al 24 del ex
pediente, se acordó la venta en 4 de 
Diciembre, habiendo renunciado án-
tes su cargo el comisionado, que fué 
sustituido sin ponerlo en conocimien
to del Juez municipal contra lo dis
puesto en elar t . 91 de la Instrucción: 

Resaltando; que anunciado el re
mate de los bienes embargados á los 
Concejales salientes, se consignó por 
D . Francisco Arios, t ) . Antonio Diez, 

D. Agastin Alvarez, D . Angel San
tos Hermosilla, D . J u a n Rodr íguez , 
D . Lorenzo Garcia, D . Ju l i án Suarez 
y D. Pedro Alvarez, . la «unih de 
1.820 reales en poder del Juez muni
cipal, según diligencia al fólio 35 
suscrita por el comisionado y Conce
jales, sin que la autorice con su firma 
la persona en cuyo poder se dice de
positada, lo que también niega en la 
instancia producida: 

Resultando; que no obstante la ma
nifestación del comisionado por la Ha
cienda, diligencia del ejecutor del fó
l io 7 vuelto, auto del Juez municipal 
a l l í y acuerdo del Ayuntamiento, 
se procedió al embargo de los bienes 
del Sr. Hermosilla, los que una vez 
valuados en forma y fijado edictos 
para la venta, se adjudicaran en 18 
de Noviembre por las dos terceras 
partes de su valor en D. Manuel Ma'-
Uo, vecino de La Pola: 

Resultando: que sin embargo de 
haberse consignado por los Concejales 
salientes los 1.820 reales que se in
dican en el fólio 35 vuelto y haberse 
hecho los - embargos á consecuencia 
del acuerdo del Ayuntamiento de 30 
de Enero de 1876, declarando insol
vente al Sr. Hermosilla, cuyos bienes 
fueron anteriormente vendidos, se d i 
r ig ió nuevo procedimiento contra los 
individuos del Ayuntamiento salien
te, fólios 36 y siguientes, embargan
do para el pagoda principal y costas 
varios bienes que fueron vendidos en 
19 do Marzo, consignando el importe 
de 208 pesetas en poder del Deposita
rio del Ayuntamiento D. Gregorio 
Robles González, según diligencia 
suscrita por el mismo al fólio 42: 

Resultando; que hecha tasación de 
dichos efecíoá, dispuso el Alcalde.en 
27 de Junio úl t imo, según oficio al 
fólio 53 se notificase por tercera vez 
á los ¡ndividtios del Ayuntamiento 
saliente para que pagasen las 601 
pesetas 81 céntimos adeudadas á la 
Administración económica, dietas de
vengadas desde úl t imos de Febrero 
hasta que presenten la carta de pago, 
con inclusión de lo que se satisfizo á l 
comisionado D. Juan Gorgojo: 

Resiíltntido; que una vez hecha la 
notificación en forma, dispuso la A l 
caldía apremiar á D. Manuel Diez 
Canseco por las cnutidudes entrega
das al Secretario, acordando en 18 de 
Junio apremiar igualmente al Juez 
municipal por 601 pesetas 81 cénti
mos que se dice ingresaron en su po
der por via de depósito y á D . Ber-
nano González y D. Jorge Viüue la , 
por descubiertos de la contribución 
territorial en los años de 1867 á 68, 
importantes 113 pesetas 53 céntimos: 

Resultando; que trascurrido el pla
zo señalado para el pago, el comisio
nado del Ayuntamiento sin nombra
miento especial para este caso y sin 
observar la ritualidad del articulo 23 
de la Instrucción, procedió ol embar-; 
go contra dichos sugetos y D. Tomás 
Arias, obteniendo después de verifica

dos la autorización para entrar en el 
domicilio, fólio 64: \ y ' ! 

'Resultando que contra las provfc 
dencias; dictadas por la Alcaldía y 
Ayuntamiento, se recurrió en queja 
á la Comisión provincial'. 

Vistps los artículos 5, 8, 22,23, 8 1 , 
66,75, 76 y 91 de la- Instrucción de 
3 dé Diciembre de 1869: 

Considerando; que expedido el 
apremio contra los Concejales salien
tes por la cantidad de 1 346 pesetas 
67 céntimos de descubiertos y 35,50, 
de cos tás^segnn resulta del despacho 
fólio 1:*, solo correspondía percibir de' 
dietas el comisionado conforme á l a . 
escala del art. 66; por cuya razón al" 
señalamiento de 6,25 hecho por el A l 
calde D. José Gut iér rez , en 8 de Oc; 

-tubre, es improcedente y se está eu 
el caso de devolver á los apremiados 
las sumas que por tal concepto sé les 1 
hubieran exigido: 
. Considerando;- que no apareciendo 
de las diligencias del fólio 35 vuelto, 
que el Juez municipal D . Manuel Ro
bles Castañon, recibiese los 1.820 
reales que se dicen en él depositados 
pór los Concejales salientes del Ayun
tamiento, la providencia de la A l c a l 
día de 20 de Junio ú l t ima y las d i l i 
gencias á la misma subsiguientes 
adolecen de un vicio de nulidad: 

Considerando; que hechos los em
bargos á los prelacionados Concejales 
y nombrado Depositario para la cus
todia de los bienesj debió verificarse 
el remate de los mismos en la forma 
prevenida en la Instrucción sin nece
sidad de reembargar de nuevo mión -
t r a í no se demostrase que no bastaba 
á cubrir el principal y las costas: 

Considerando; que siendo obliga 
ciou del Depositario el custodiar y 
conservar los objetos que en él se con
signan, estaba eu el deber el A y u n 
tamiento de poner en conocimiento 
del Juzgado de primera instancia la 
conducta de D. Dácio Belzuz entre
gando al deudor los bienes embar
gados: 

Considerando que hecha renuncia 
por el comisionado D. Pedro Mart í 
nez, y sustituido por D. Isidoro Ace
bedo, debió ponerse en conocimiento 
del Juez municipal á los efectos del 
art. 9 1 : 

Considerando; que llamados los 
Jueces municipales á intervenir en 
los expedientes de apremio, y en su 
defecto los suplentes, era preciso con
signar en los actos respectivos en la 
causa en vi r tud de la que este úl t imo 
entendió en dicho asunto conforme 
á lo dispuesto en los párrafos 2.° y 3.* 
del art. 26: 

Considerando; que si por cualquier 
concepto se adeudaba al Ayuntamien
to alguna suma por D. Manuel Diez 
Canseco, D . Bernardo González, don 
Jorge Viñuela , y D . Tomás Arias, 
debió la corporación iustruir expe
diente separado y no involucrar esta 
deuda como lo ha hecho con la de 601 
pesetas 91 céntimos, siendo asi que 
procede de concepto diferente. 

Considerando; que siendo requisi-
:to indispensable para practicar el em-
;bargo y é n t r a r en el domicilio de loa 
deudores que lo decreta el Juez m u 
nicipal , carecía de atribuciones el co
misionado para embargar en 11 de 
J u l i o á 1). Jorge Viñuela , D. Bernardo 
González y D. Tomás Arias, sin que 
los pactos verificados puedan subsa
narse por la providencia dictada cua
tro dias después disponiendo la entra
da en el domicilio de los deudores: 
' Considerando; que hecho segundo 
embargo á los Concejales salientes y ' 
consignado el importe de alguna su
ma en poder del Depositario del 
Ayuntamiento D. Gregorio Robles 
González, según diligencia por él 
inscrita al fólió 42, no se concibe la 
nueva providencia del Ayuntamiento 
de 27 de Junio disponiendo una ter
cera notificación para que satisfaga 
el principal y costas, cuando única- , 
mente debió cuidarse de que el expe
diente se acomodase & la Instrucciónj 
vendiendo los bienes y pagando con 
su importe la cantidad objeto dé 
apremio y las costas l eg í t imamen te 
devengadas. 

Considerando; que déclarados sub
sistentes poracuerdode esta Comisión 
de 2 de Diciembre, los embargos prac
ticados á dichos Concejales, los que 
después se llevaron A efecto solo po
drían tener valor en el caso que los 
bienes vendidos no cubran el impor té , 
del descubierto, quedó acordado: 

1. * Que el comisionado D. Pedro 
Martínez Hevia y el que le sus t i tuyó 
D. Isidoro Acebedo, solo tienen dere
cho á las dietas de 3 pesetas por cada 
dia út i l empicado en la comisión. 

2. " Que no apareciendo que don 
Manuel Robles Castañon se hiciese 
cargo de los i .820 reales que se dicen 
en él Depositados, es nulo y do n i n 
g ú n valor el procedimiento contra él 
expedido por 1). Apolinar Argüel lo en 
6 de Julio, sieudo este sugetu respon
sable de las dietas consiguientes A las 
diligencias de notificación hechas 4 
dicho interesado como igualmente de 
las verificadas á D. Manuel Diez Can-
seco, D. Jorge Viñuela , D . Bernardo 
González y D. Tomás Arias, no te 
niendo opción á derecho alguno el 
comisionado por las diligencias de 
los fólio 61 al 64, mediante haberse 
infringido las prescripciones del ar
ticulo 23, sin perjuicio de la respon -
sabilidad establecida eu el art. 94. 

3. ° Que declarados subsistentes 
por la Comisión los embargos hechos 
á los Concejales, se proceda en la for
ma prevenida en la Instrucción, e x i 
giendo gubernativamente á los Depo
sitarios que dispusieron de los efectos, 
el valor do los mismos, 

4. ° Que si vendidos los efectos del 
primer embargo no fueren suficientes 
á cubrir el principal y las costas, se 
proceda á verificar otro tanto con los 
que se reembargaron, toda vez que 
los ex-concejales se obligaron por 
medio de comparecencia celebrada al 
efecto á satisfacerlas. 



5. * Que una yez hecho, el pago 
del descubierto, se proceda á liquidar 
las costas á razón de 3 pesetas por ca
da día ú t i l , teniendo presentes los ar
tículos 81 al 85, en la inteligencia 
que el comisionado no tendrá derecho 
á percibir dieta alguna de los deudo
res por las diligencias de los segundos 
embargos de los fólios 36 y siguien
tes, si los primeros cubren el p r inc i 
pal y las costas devengadas hasta el, 
dia 14 de Febrero en que se hizo la 
consignación. . 

6. ' Que en lo sucesivo cuide el 
Ayuntamiento de no eavolucrar las 
cuestiones relativas á su administra-
cidn en la forma que lo ha verificado. 

7. " Se reserva á unos y otros el 
derecho de que se crean - asistidos pa-.^ 
ra reclamar en el modo y forma que 
crean conveniente, los perjuicios que 
por el procedimiento se. les ocasio
naron; y r t ., .. 

8. ° Que sellado y rubricado el ex
pediente y arreglando diligencia por 
la Secretoria de los fúlios útiles, de 
que se compone, se oficie al Ayunta
miento, para que designe persona 
que pase á recogerlo, bajo su respon
sabilidad. 

' Enterada la Comisión del'oficio del 
Fiscal del Batúllon Réserva ordinana" 
de León, núm. 7, pidiendo anteceden
tes respecto á la conducta observada 
por D. Alvaro Belzú y Ramos, en la 
administración municipal del A y u n - : 
tamiento de La Pola de Gordon como 
Alcalde y .Secretario, que fué del mis
mo; se acordó hacer présente: 

1. ° Que D. Alvaro Belzú desde 
que la l-'y municipal de 20 do Agos
to de 1870 se halla en ejercicio, no 
consta á este Centro que. haya, des
empeñado el cargo de Alcalde y si el 
de Secretario. 

2. ° Que no teniendo dicho sugéto 
como tal funcionario otras obligacio
nes que las consignadas en el artículo 
118 de la ley citada, no puede serle 
imputable la buena ó mala adminis
tración que hubiere» en aquel muni 
cipio. 

3. " Que de los antecedentes exis
tentes en el Archivo provincial, tam
poco aparece que desde 1870, .época 
en que los Ayuntamientos empezaron 
á formar repartimientos especiales 
para atender á sus gastos y á los de 
la provincia, se haya formulado re
clamación alguna sobre dicho p a r t i 
cular; y 

4. * Que no habiendo remitido á 
su debido tiempo el Ayuntamiento de 
La Pola las cuentas correspondientes 
á los ejercicios económicos de 1871 4 
72. 1873 á 73 y 1873 á 74, que de
bió formar el Regidor Interventor 
auxiliado por el Secretario, se nom. 
bró por esta Comisión un Delegado 
que se encargase de cumplir este ser
vicio. 

Siendo obligación de los Ayunta
mientos que no pasen de 4.000 veci
nos crear y dotar plazas de Benefi
cencia pata la asistencia facultativa 
de los pobres; quedó acordado, en vis

ta de las reclamaciones producidas 
por D . tucas Gudiel l íodriguez én 
alzada del acuerdo del Ayuntamiento 
de Congosto, negándose á crear por 
escasez de recursos dicha plaza, y de 
la queja formulada por D. Cipriano 
Carracedo, contra el Ayuntamiento 
de Castrocalbon por la infracción de 
lo dispuesto en los arts. 1.", .4." y 16 
del Reglamento de 24 de Octubre de 
1873: :._ ... \ ' " ' 

Devolver los presupuestos de. 
uno y .otro Ayuntamiento para que 
en el término improrogable de 8 d ías 
procedan á la^creacion de dichas pía-, 
zas, observando en el caso de no con
tar el número de pobres que indica 
el art. 4. ' , las prescripciones del ':5.°' 

2. ' ' iQue ínter in se proveen ó no 
las vacantes, los Ayuntamientos en
carguen interinameute do la asisten-: 
cía faculta.tiva, «l íLicenciadq,. en Me
dicina y Cirujía que estimen por, con
veniente, participándolo dentro de. d i 
cho período ai Sr.. Gobernador y Co
misión provincial; y 

3. * Que una vez trascurrido el 
plazo fijado, se propondrá al Sr. Go
bernador el facultativo que se encar
gue del servicio, señalándole con car
go, á los fondos municipales el haber, 
que ha de percibir. 

Invertidas 76 pesetas 88 cént imos 
en la adquisición, de una cortina.de 
lona para el despacho del Sr Gober
nador, según cuenta, presentada, se 
acordó satisfacer dicha suma con car
go al capitulo de imprevistos. 

Accediendo á lo solicitado por el 
contratista d é l a s obras de reparación 
de un puente sobre el,rio Boeza, que
dó acordndo.darlas por recibidas pro
visionalmente desde el dia de su ter
minación, no habiendo lugar al abono 
de las cantidades que fueron inver~ 
tidas en obras no autorizadas ni apro
badas por la Superioridad, conforme 
á lo preceptuado en la disposición 4 . ' 
de la Real órden de 10 de Marzo de 
1866, pudiendo el contratista d i r ig i r 
se en la forma que estime oportuna 
contra el funcionario que haya dis
puesto la ejecución de la reforma, á 
que se refiere en su instancia. 

Visto el expediente instruido á ins
tancia de Petra Prieto, viuda, vecina 
do Tombrio de Arriba, como madre 
del soldado Miguel Pérez Prieto, 
muerto de resultas de heridas recibi
das en acción de guerra, y resultando 
justificados los requisitos establecidos 
por la Diputación, se acordó conce
derla el socorro de 200 pesetas. 

No siendo suficientes las maderas 
de pino concedidas por el úl t imo 
aprovechamiento forestal del pinar 
de Li l lo para la reconstrucción del 
puente sobre el rio Porma, en Pala-
zuélo de Bollar, quedé acordado d i r i 
girse al Sr. Gobernador, á fin de que 
prévios los informes oportunos, se 
sirva conceder el número de piezas 
designadas por el Director de obras 
provinciales y de las dimensiones que 
el mismo indica, de las que existen 

hoy derribadas en el citado pinar.. 
Remitidas á ' l a Comiaioa. provin

cial por el Gobierno de provincia., á 
los efectos del art. 71 de la ley o rgá 
nica, las ordenanzas municipales.de 
policía urbana y. rural formadas por 
el Ayuntamiento de Valdevimbre; 
quedó acordado hacer presente: 

1. * Que todas las disposiciones 
en que establecen penas han'de aco
modarse á las 'préscri pelones consig
nadas en el libro 3 . ' de! Código penal 
de 1870 .. •„ ,;. : •, 

2. " Que á laf terminación de-Ios. 
artículos 42 y 45 lia de agregarse la 
cláusula de, «sin .perjuicio de los.de^ 
rechos de propiedad, que no podrán 
amenguarse pur cualquiera disposi
ción municipal, permisiva ó prohibi
t i v a . » • '.: 

. .3.". Deben desaparecer por .atenta
torios a l derecho de propiedad, los ar-
ticulos 50 y 5 1 . .: 

4. " E l articulo 59se redactará én. 
consonancia con lo prescrito en el ar
t i c u l ó l o de la ley orgánica , .a r reg lan
do en su vista- ei disfrute- y aprove--
chamiento, de. los bienes comunes con 
sujeción á las reglas'en él establecí--
das, reservando á las Juntas admi
nistrativas todo lo concerniente á la 
administración y./disfrute de los bie
nes privativos de los pueblos, confor
me á lo estatuido en el art; 85 de la 
ley citada y Real órden de 30 de Ene
ro.de 1875. 

5. " Debe desaparecer el art . 61 y 
atemperarse el Ayuntamiento á lo que 
se lia dicho en el 59; y 

6. * La cuestión de vecerías, (ar
ticulo 63)no es do las atribuciones del 
Ayuntamiento, siendo los ganaderos 
los quepormedio de contratos, pueden 
estipular lo que mejor'los convenga. 

Quedó acordado devolver a l Ayun- , 
tamiento de Vega de Valcarce laico-
pia de su piesupuesto municipal.para 
el ejercicio corriente de 1876 & 77, 
con traslado del informe de la Junta 
provincial de Instrucción pública, res
pecto á la variación de distritos esco
lares, con objeto dé que se atenga en 
un todo á lo que dicha corporación 
manifiesta. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 31 de Julio de 1876.—El Se
cretario. Domingo Díaz Caneja. 

Capitania general. 

Cipilania general de CastilH la-Vieja.—1.1. 

Escmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha le-
nido i bien disponer (pie cuando un in
dividuo reúna las condiciones que se pre
fijan en los arliculos 3. ' y 2 ° respecli-
vamenlo de las Reales órdenes circulares 
de 8 de Seliembre de 1875 y 13 de Ju
nio siguiente, en los dos periodos que 
ambas señalan, pero que sin embargo no 
llene en cada uno de ellos las condicio
nes que se exigen para obtener las me
dallas de «Alfonso XH» ó de la «Guerra 
civil de 1873 y 1874.» se le adjudique 
aquella, en cuyo,plazo sume más tiempo 
de servicios, y si se diese el caso de que 

eslos estuviesen distribuidos por igual 
oh dichos periodos, so le considere con 
derecho á j a de «Alfonso X I I . • 

'De,Real órden', y como ampliación i 
la citada de 15 de Junio, ijua fija las ba
ses para el cüinplimUnto del decreto de 
5 del mismo mes, lo digo á V. E. para 
su conocimiento y erectos consiguientes.' 
—Dios, guarde & V. E. muchos anos. 
Madrid 7 de Setiembre de 1876.—Ce-
baílos.» , ' ' 

Y yo á V. E. con .el propio objeto] 
Dios guarde & V. E. muchos años. Va-
lladoliil 15 de Seliembre de 1876.--
DeO.deS.E.: El Coronel Jífe de E . M . , 
Herihdgenes Samaniego.—UiCi-no. seAor-
Brigadier, Gobernadór militar de la pro
vincia de León. 

^ Oficinas de Hacienda. , 

Idmioiilrieioi eetiiniea de la pmineia d« Leos. 

Sección de Propiedades.^.Negociado de 
j . Ventas. 

Por la ley, de Presupuestos inserta en 
la Gacela de Madrid ilel t i de J i i l io 
próximo pása lo, se dispone én el art . 21 
¡o que sigue: 

«Arí. 2 1 . Se concede nn plazo Im
prorogable de cuatro meses, á contar 
desde la prpninlgaclon de esla ley, á los 
compradores ile bienes nacionales que no 
hay an otorgado las cerrespónd ientes es -
criluras, para que lo veilfiquen y pue
dan preseiilarlas A la inscripción en las 
oficinas del Regislro de la propiedad.' 

' Los Jefes éconúmlcos, en el lérmino 
de Iros meses, contados desde la fecha 
antes espresada, formarán una relación 
de las escrituras pend'iünles da olorga-
raicnlo. en sus Adinmislraciones, exi
giendo los cíalos precisos á los Nolarios 
que hayan inlerveimlo en las venias y i 
los Registradores do la propiedad. 

Pasado el plazo de cuatro meses, obli
garán por la vía de apremio A los po
seedores dé las fincas y censos al cum-
plimienlo de lo présenlo cu el párrafo 
primero do osle arlículo, exigiendo i los 
morosos uua mulla igual al costo de la 
escrilura, incluso el del papel sellado. 

Se exceplúan de lo présenlo en los 
párrafos anleiiores las compras cuyo to
tal precio se hubiese salisfcclio al Esta
do 10 anos antes de la publicación de la 
présenle ley. 

En las nuevas venias de bienes nacio
nales, el comprador, firmados los paga
rés y expedida que le sea la carta de 
pago, presentará esta al Juez de la su
basta, para que en su vista provea aulo 
mandando otorgar la escritura, sin cuya 
presentación no se procederá á dar la 
posesión.» 

Lo qito se anuncia al público pa ra su 
conocitnímto // efectos consiguientes; pre-
tiniendo que trascurrido el plazo que se 
marca,se procederá contra los morosos 
en la forma que se preciene. 

león 18 de Setiembre de I S K . — E l 
Jife económico, Carlos de Cuero. . 

La Dirección general de Contribucio
nes, coniecha H del corriente, me dice 
lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección guneral con 
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fecha 10 del actual, la Iteal orden que 
sigue:—Eterno. Sr.: En visla de las va
rias reclamaciones dirigidas i esle M i . 
nislerlo, S M. ol Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien prorogar hasla fio del cor
riente mes el plazo señalado por la dis
posición novena de la Real órden de 8 de 
Agosto último, publicada en la Gacela 
de 10 del mismo mes, para qui los en^ 
pleados activos y cesantes de ios diversos 
ramos de Hacienda presenten sus hojas 
de servicios justiflcailas con los docu
mentos que determina dicha Real órden. 
Se la de S. M. lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y fines consiguien
tes.—Lo que traslado á V. S. para igua
les fines.» 

Lo que st publica en el BOLETÍN OFICUL 
para conocimiento de los inUWittdos. 

León 19 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 
En la (iaccla de Madrid correspon

diente al dia 16 del actual, se halla i n 
ferió f l anuncio siguienle: 

«Diri-ci iun general de Rentas Estan
cadas.— Habiéndose fugado el Adminis
trador de Loterías de Almería, número 
200, D. Miguel Espinar, alzándose con 
fondos del Tesoro y con los billetes del 
sorteo de 25 de Setiembre actual, cuya 
venia no podía haber realizado, esta Di 
reccion general, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 29 de la instrucción 
de la Renta de 19 de Junio de I8S2, ba 
acordado declarar nulos y de ningún va
lor para los efectos del respectivo sor-
leo los expresados billetes, cuya nume
ración es la siguiente: 1 200—3.532— 
4.185—5 567 al 7 0 - 5 . 7 3 2 - 6 . 6 6 7 — 
8.023-8 .715 al t 7 - 8 . 7 4 2 . a l 44— 
9.561 8164-12.878 al 8 0 - 1 3 . 1 2 4 al 
26—15 251 al 60-13 .681 al 83— 
13.716 al 18 -15 .863 -14 .112 al 14 
—14.243al 4 5 - l 4 . 2 4 7 a l 5 0 - 1 4 . 5 9 0 
— 1 4 . 9 6 3 - Í 5 531 al 34—16.502— 
2).757 al GO-22 778 al 80-22 .898 
al 900—25.011 al 2 0 - 2 8 091 al 100. 

Lo que; se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 15 do Setiembre de 1876.— 
El Direcliir gvuerat, José (Uvero.» 

Loque se insetla en etprésenle BOLE
TÍN OFICIAL para coiiocimienlo del pú
blico. 

León 18 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico. Cúrlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Avuntaiiiieiilos que & conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contrlbujentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de odio dias que se les seQala 
para verificarlo. 

Bo&ar. 

Por los Ayuiilamimlos que i conti
nuación se espicsan se nMinc ia hallarse 
terminailn y espiiesln al público, el re-
partimieulo de la uonlnbucion de con
sumos, provinciales y municipales, para 
que los contribuyentes que se crean agra

viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les s é 
llala para verificarlo. 

Ardoa. 

Juzgados. 

D. José Arias Brime, Juez municipal de 
esla villa de Benavenle y accidental 
de primera instancia por Iraslacioa 
del funcionario que lo era en pro
piedad. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á D. Mariano Gutiérrez 
Baym, sin apodo, nblural de Bocigas, 
partido judicial de Olmedo, provincia 
de Valladolid, vecino de. dicha ciudad 
en 2 de Marzo de 1874, y que vivía en 
la calle de Canlarranas, núm. 4 1 , cuar
to 2.°, como empleado que i la sazón 
era en el Gublerno civil de la expresada 
provincia, el cual se bailaba en estado 
de soltero y tenia 25 n&ns cumplidos, 
hijo de D. Alejandro Gutiérrez, ya di
funto, y de D.* Angela Baynn, para que 
en el lérniino de 20 días, que empeza
rán á conlarse desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN onci iL 
de la provincia de León y Gacela de Ma
dr id , se présenle en este Juzgado i pres
tar una declaración y practicar con él 
otras diligencias en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue como De
legado en 1873 del (jubernador civil 
que fué de la provincia de Zamora don 
César Unlás Avecilla, sobro haber ar
rancado por medio de un guardia civil 
el dia 28 de Abril del mismo afto, un 
bando fijado al público en la puerla de 
la casa de Ayuutumiento de esta villa, 
y otros excesos cometidos en pueblos 
de la jurisdicion de este partido con 
fuerza de aquella clase, que le acompa
ñaba, los cuales fueron denunciados por 
D. Pió Crespo, D. Tomás Morán y otros, 
vecinos lodos de esla dicha población. 

Se recomienda á tndns las autorida
des y Tiibunales se sirvan disponer la 
práctica de diligencias en busca del pre
citado Mariano Gul¡»rrez Bajón, y ha
bido que sea, se le requiera para que 
comparezca en esle Juzgado en el lér
niino s- íudndo y al objeto de que se 
ha herfcn mérito. 

Dado en Benavenle á 31 de Julio de 
1876. —José Arlas Biime. —Por su 
mandado, José Tejedor Llamas. 

En nombre do S. M. el Rey D. Alfonso 
X I I (q D. g ) I). Telesfnro Valcarce, 
Juez de primera ¡nslancia de Aslorga 
y su partido. 

Por la presente se requiere á los so-
¡lores Gnbernadores, civiles y militares, 
agentes do la policía judicial y Guardia 
civil, y autoridades, procedan á la bus
ca y caplura del procesado Bernardlno 
Fnertes Ferrer, nalurnl y vecino que ha 
sido de Luyeg", en rsla provincia,¿quien 
se ha Humado por ediclos, de 52 anos de 
edad, viudo, de estatura regular, barba 
poca y canosa, cara ancha, color more
no, ojos caslafios; viste pantalón do pana 
azul, y olro sobre este de lela de blu
sas, zdpalos blancos anchos, sombrero 
negro, faja azul, capa de paño pardo-

monte, y medias del país, coa blusa; 
su oficio albarderq, monta un pollino 
negro, y recorre los pueblos de las in
mediaciones de Villamaüan, deteniéndo
se en este algunas temporadas. Y se 
ruega, que conseguida su captura, sea 
conducido en concepto de preso, y con 
las-seguridades debidas á disposición de 
esto Juzgado; pues asi lo tengo acorda-
en causa criminal que se sigue contra 
el mismo por el delito de incendio frus
trado. 

Dado en Aslorga á 24 do Agosto de 
1876.—Telesforo Valcarce.—Por man
dado de S. Sria., José Rodríguez de Mi
randa. 

D. Félix Martínez Gascón, Escribano de 
número y Secretario de Gobierno del 
Juzgado de primera instancia de este 
partido de Aslorga. 

Doy fé: Que en el incidente de que 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia.—En la ciudad de Aslorga 
& 14 de Julio de 1876; el Sr. D. Teles-
foro Valcarce y Yebra, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en 
el incidente promovido por Catalina Oli
vera, viuda de Miguel Fernandei, ve
cina de Huspital de Orvigo, en nombre 
desús hijos menores, Francisco, Cele
donio, Vicente y Emilia, y en su repre
sentación el Procurador D. José Gonzá
lez Valcarce, en solicitud de que se de
clare á estos pobres para litigar con 
Tomás Fuertes Ma^o, vecino de dicho 
Hospllal de Orvigo: 

Resultando que el Procurador Gon
zález Valcarce, en nombre de Catalina 
Olivera,' viuda, y esla como madre y le
gitima representante de sus cuatro h i 
jos menores, Francisco, Celedonio, Vi
centa y Emilia, habidos en el malrimo-
nin en que la Catalina vivió con Miguel 
Fernandez, vecino que fué del Hospital 
de Orvigo, acudió á este Juzgado con 
solicilud en que refirió que tenia necesi
dad de llligar con Tomás Fuertes, vecino 
de dicho Hospital, pero como no tenia 
medios para hacerlo en concepto de r i 
ca, pidió que se la nombrara Procura
dor y Abogado del turno; que con las 
correspondienles ciiaciones y audiencia, 
se les recibiera la información de ser 
pobres los snlicitanles, y á su liempo se 
les declarase lal-s, concediéndoles los 
benelicios quo íi los i ¿ su clase otorga 
el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Ilesullando, que conferido traslado al 
Sr. Promolor fiscal y á Tomás Fuertes, 
lo evacuó el primero pidiendo que el in-
cidenle se recibiera á prueba, sin que el 
segundo hubiera comparecido, por lo 
que se le acusó y tuvo por acusada la 
rebeldía, mandando que las actuaciones 
respecto de él, en lo sucesivo se enten
dieran con los Estrados del Tribunal: 

Resultando, que recibido á prueba el 
incidente, tres testigos declaran la po
breza de los sulícílantes, y habiéndose 
traído para proveer mejor la certifica
ción del amillaramienlo con objeto de 
acreditar la contribución que pagan los 
que solicitan, se volvió ó pasar el expe

diente al Sr. Promotor, que lo volvió 
con diclamen favorable á la pretensión: 

Considerando, que está bastante pro
bado, que Francisco, Celedonio, Vicente 
y Emilia Fernandez Olivera, son pobres 
en el sentido legal; por ante mí el Es
cribano: 

Falló; que debía de declarar y decla
raba á los referidos menores pobres en 
el sentido legal, autorizándoles para l i 
tigar en concepto de tales y con los be
neficios que expresa el art. 181 dé la 
ley de Enjuioiamiento civil , con Tomás 
Fuertes, vecino de Hospital de Orvigo, 
mandando que esta sentencia además 
de notificarse en los Estrados del T r i 
bunal re-pedo del rebelde Tomás Fuer
tes, se haga notoria por edictos que se 
inserten en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Asi por esta su sentencia defioiliva-
monle juzgando, lo pronunció, mandó y 
tirma el expresado Sr. Juez de que doy 
fé: Telesforo Valcarce.—Ante mi , F é 
lix Martínez. 

Y para que tenga lugar la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo el presente lestimenio que firmo 
en Aslorga á 17 de Julio dé 1876.—Fé 
lix Marlinez. 

Anuncios particulares. 

En pública y xtrajudicial subasta, se 
venden el dia "10 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, las nncas siguien
tes, procedentes de la testamentaria de 
D. Felipe Fernandez. 

Una rasa situada en Aslorga, calle de 
Sancti Spiritus, núm. 3, compuesta de 
planta baja, patio, huerta y piso princi
pal, de conslruccion moderna y en muy 
buen e;tailo de oonservacinn. 

La tercera parte de una heredad rom-
puesta de 60 fincas en téimiiio dé Cas-
trillo de las Piedras, procedeule de la 
Rectoria de dicho pueblo. 

Los precios y condiciones en la Escri
banía del Sr. Ü. Bernardo Gnr in ( oa-
dr¡Itero, en Aslorga, donde tendrá lugar 
el remate. 

Obras de venta en In Imprenta 
de ertte per lú i l leo . 

De D. Eusebia Freixu y Itubasú. 

msnitio IIE IA «amsTiMira « n n - i i 
con modelos y formularios para lodos los 
actos y servicios á que son llaoiados los 
Alcaldes, Ayuiilamiento*, sus Secreta
rios, Juntas locales de enseñanza y 
máeslros de Instrucción primaria. 

Se publica por cuadernos do 208 pá 
ginas en i .° al precio de 2 pesetas 50 
céoti. el cuaderno. 

Sale á luz uno cada quince dias, y 
ván repartidos los 5 primeros Toda la 
obra constará de 9; si excediesen do es
te número, no se exigirá nad.i por ellos. 

Los corresponsales que tiene el aulor 
en Madrid y en provincias, están encar
gados de admitir suseridones. Estas | ue-
den hacerse, sin embargo, directamente 
remitiendo libranzas ó -ellos de. franqueo, 
de cualquier precio, por el.valor de los 
cuadernos publicados y uno más, con 
aditamento de un real para certificar 
cada envío, á D. Jasé Fernandez y Mar
linez, oficial de la Secretaria del Ayun» 
lamiento de Madrid. 

Guía de Consumos, á 8 rs. 
Idem de aprémios por débitos do cou-

Iribuciones. arbitrios y pósitos, á 8 rs. 

Imprenta de IKafael tiarzo é llljofl, 
Piietlodcloslluovoí, oum.lt. 


